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con uigenciq de 6 (seis) años.

Se expide el presente certifi.cado conforme a normas uigentes a los ueíntisiete días del mes de diciembre de
2017, enAsunción, Capital de la República del Paraguay.

La Agencia Nacional de Eualueción y Acreditación de la Educa.ción Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 496, de fecha zz de diciembre de zot7, ha resuelto acreditar lq csr-rera de Ingenlería en
Electrónics. de la Faculted Politécnicq, de la t-Iniuersidad Nqciona.l de Asunción, sede San Lorenzo,
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